
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 
a la solicitud de

una PATENTE DE INVENCION por veinte años en España
a favor de la

SOCETE dite * GENERAL TECHNICAL COMPANY Ltd », residente en 
VADUZ, Gran Ducado de Liechtenstein

por
» PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION DE COMPUESTOS ASFALTICOS Y 
BITDMIN030S CON PONTOS DE FUSION ELEVADOS.
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Los compuestas asfálticos y bituminosos, utilizados para 
diferentes fines, en particular para el revestimiento de carre­
teras, son cuerpos de altos puntos de fusión (es decir, superio­
res a 40° C), extraidos del petróleo bruto y de los alquitranes 
breas de carbonización de la hulla a baja temperatura, por eli­
minación de las fracciones que destilan debajo de 350° C, •

Para aumentar el punto de fusión de los compuestos bitumi­
nosos y asfálticos, obtenidos de óste modo, se someten a diver-

i
sos tratamientos, que pueden reducirse todos a los dos princi- ¡ 
pios esenciales siguientes:
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la).- Estos cuerpos se someten a una oxidación mediante po- 
plado de aire en la masa. El oxfgeno no se fija sobre la materip 
tratada, sino que queda eliminado en forma de agua. Asimismo, ós- 
tos cuerpos pueden someterse a una calefacción prolongada con azu­
fre que se elimina en forma de hidrógeno sulfurado. De óste modp, 
ambos tratamientos referidos quedan reducidos efectivamente, a una

i

deshidrogenación parcial de la masa tratada, que de ósta suerte 
es comlucida a un punto de fusión elevado.

2^).- Tarabión han podido obtenerse compuestos asfálticos con 
puntos de fusión elevados, dispersando un aceite pesado, un carbón 
muy finamente dividido, y formando en el seno del aceite pesado 
una suspensión coloidal muy estable. De óste modo, se obtienen 
asfaltos con puntos de fusión elevados,que tienen propiedades i

j

plásticas y características similares a las de los asfaltos na tu-
i

rales o soplados. j
La presente invención tiene por objeto, un procedimiento áe 

fabricación de asfalto y de bituminas con puntos de fusión eleva­
dos (superiores a 40° C), tomando uor punto de partida residuos;

I
de la destilación hasta 350° C de los petróleos naturales y de ! 
los alquitranes o breas de carbonización de la hulla a baja tem­
peratura, a partir de las hullas residuarias del tratamiento tér­
mico de los hidrocarburos (cracking) y a partir de los asfaltos^ 
bituminas y ceras naturales.

Ha sido comprobado que,a partir de los cuerpos antes men­
cionados podían obtenerse compuestos asfálticos con puntos de fi­
sión elevados, sometiendo dichos cuerpos mantenidos en la presión, 
a una temperatura comprendida entre 360° y 430° C. |

Se produce una disociación parcial que dá nacimiento: 
por una parte, a carburos líquidos que destilan por debajo 

de 350° C y que están constituidos por una mezcla de gasolina, 
de gasoil y de keroseno.

Por otra parte, a gases incondensables, constituidos por
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h^rooarburoo gaseosos, cuya mayor parto es saturadas
Finalmente a un residuo pesado de elevado punto de fusión* 
Los gases y los productos líquidos formados son más ricos ¡ 

en hidrógeno que el residuo inicialmente tratado, do suerte que 
el tratamiento tónico en las condiciones antes mencionad as, equi­
vale a una deshidrogenasión parcial*

El tratamiento de óstos productos, efectuado bajo presión 
o en presencia de vapor de agua, tiende por una parte a formar 
cok granulado, que modifica las propiedades plásticas del cuer­
po obtenido, y por otra parte, a aumentar la cantidad de cuerpos

La duración de tratamiento es variable, y es determinada 
por el estado inicial del producto tratado y por las propieda­
des del asfalto que se trata de obtener*

La duración de ást© tratamiento tóxaieo podrá partioular-j
¡

mente ser definida, para un residuo determinado, por la cantidad 
de productos líquidos destilados# j

En la mayoría de los oasos, la operación podrá det ensere©, 
cuando, por lo menos, un 20 ¿ del destilado

Sin embargo, para productos con punto
te elevados (por ejemplo, productos asfáltico
basta eliminar de 5 a 10 > en peso del desti
detenga la operación, obtenióndose un asfalto de punto de fusión
más elevado*

En cambio, para obtener un asfalto con punto de fusión de 
100 a 110° C, a partir de un residuo de punto de fusión de 35° 0, 
será preciso eliminar hasta un 40 ;£ de peso del destilado, con 
relación al producto tratado.

Es conveniente repartir el calor en la masa de un modo lo

asfálticos, ligeramente condensados*

a la materia tratada), haya sido recogido.

más uniforme posible, para evitar sobrecalentamientos locales*
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75 0  Además, en caso de efectuarse un braceaje ©nárgioo de la
masa, la disociación táraica peralte obtener la formación. de 
un carbón coloidal extremadamente dispersado, que no modificada 
nada a las prepiedades plásticas del asfalto obtenido*

Por otra parte, es conveniente dotar la retorta de trata* 
80 miento de un deflagaator, o de un sistema de retrogradación pa­

ra evitar que los asfaltos ligeros vayan arrastrados por loe va­
pores del destilado, escapando de áste modo al tratamiento tárnl 
co* 3© procurará, por lo tanto, que los vapores que salea de ás-f 
te deflepaator, o de áste aparato de retroftradación, no conten­
gan productos asfálticos*

3i así se desea, o se juzgue átil, podrán introducirse m 
la masa, sometida a ásta disociación parcial, substancias mine­
rales (sales u óxidos) en el estado más o menos dividido, y que 
podrán catalizar ásta disociación, quedando en suspenso en la 

90 masa asfáltica*
El presente procedimiento podrá adicionarse directa o in­

directamente a una unidad de cracking y permitirá tratar las bu­
llas residuarias del tratamiento tármico de los hidrocarburos*

Kn áste caso, el aceite pesado residuario de las operado» 
95 nes de cracking, será conducido directa o indirectamente de la ¡ 

unidad de cracking a la retorta, donde se efectuará la disocia­
ción parcial de ásta hulla, según las condiciones antes referí-¡ 
das* El destilado, por debajo de 350° C, subproducto de ásta as- 
faltización podrá, a su salida de la retorta de tratamiento, ser 

100 recoaducido,en parte o en totalidad, directa o indirectamente al 
circuito de oracking, para ser transformado en gasolina. |

Si el punto de fusión del asfalto obtenido se considerase ¡ 
como demasiado elevado, o si se deseara modificar las propieda­
des plásticas, podrían obtenerse pro-uotos de calidad y de pro- 

105 piedad requeridas, mezclando los diferentes asfaltos obtenidos,



por tratamientos más o ráenos prolongados, y que han sufrido una 
cíisociación más o menos grande.

Ejemplo 1^,- Un residuo persa de punto de fusión de 35° 0, 
fuá sometido a una temperatura de 39° C, a la presión ordinarip, 
durante tres horas, hasta que un 25 de peso del destilado se ha­
ya recogido. í

La retorta de tratamiento contenía entonces un 73 fa de peso 
de un asfalto con punto de fusión de 70° C. ¡

Ejemplo 2 .- Un residuo asfáltico, procedente del crackijog 
de una hulla de Venezuela, ha sido sometido a la presión ordinjuria 
a una temperatura de 375° C, hasta que un 15 % de peso del desti­
lado haya sido recogido. El punto de fusión del asfalto residua- 
rio era de 50° C. ¡

N 0 T A.

En resumen: La patente recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

Ia.- Procedimiento de preparación de asfalto con una tempe­
ratura de fusión superior a 40° 0, según el cual, se emplean pfro- 
dnctos tales como: los residuos de la destilación de los petróleos 
naturales, los alquitranes o breas, procedentes de la carboniza­
ción de la hulla a baja temperatura, los residuos del tratamiento 
tármico de los hidrocarburos, los asfaltos y las bituminas y las 
ceras naturales, sometiándolos a una temperatura comprendida antis 
260 y 430° C,bajo una presión cercana de la presión armosfárioa, 
eliminando los gases y los vapores que se desprenden durante la 
operación. !

2a.- Procedimiento, según la reivindicación 1, caracteriza­
do, porque dichos productos se someten a una temperatura compifen-
dida entre 360° y 430° C, braceándolos durante la operación.

3a.- Procedimiento, según las reivindicaciones 1 y 2, cá-
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j^terizado, porque dichos productos se someten a un temperatura 
co prendida entre 360 y 430° C, reteniéndose por medio de un de­
flegma! or el asfalto que ha sido arrastrado por los vapores.

- 4-.- Procedimiento, según las rcivind icae iones anteriores, 
140 ; caracterizado, porque a los citados productos se adicionan óxi-

i

dos o sales metálicas, sometiendo dichos produces luego a una 
temperatura comprendida entre 360 y 430° G.

5$.- Procedimiento, se?un las reivindicaciones ulteriores, 
caracterizado, porque los vapores que se desprenden de la ope- j 
ración se someten a una operación de cracking, bajo presión, para

j
ser transformados en gasolina. |

6a.- 8e reivindica por último, como objeto sobre el que  ̂
ha de recaer la Patente de Invención que se solicita por veinte 

150 anos en España, por:
» pnoc:Dni2.:TO para lt m&m&íüii pp ccpstjpstgs asfálticos y
- BITUInlTIAS COk rTJkTCL DI JUDION PL VADOS»

Todo conforme queda expresado en la presente Penaría que 
consta de seis hojas escritas a máquina por una sola cara.

Podrid 26 de Septiembre de 193ñ.
ALFONSO U N G R lA ^ '"'
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